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Resolución de Gerencia General 

                                                               N° 4-2022-PGE/GG 
 

Lima, 24 de enero del 2022  
 
VISTOS: 
 
El Informe N° 016-2022-JUS/PGE-OA de la Oficina de Administración de 

la Procuraduría General del Estado que hace suyo el Informe N° 004-2022-JUS/PGE-
OA-ABAST; el Memorando N° 23-2022-JUS/PGE-OPPM de la Oficina de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización de la Procuraduría General del Estado; y el Memorando 
N° 19-2022-JUS/PGE-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Procuraduría 
General del Estado que hace suyo el Informe Usuario N° 03-2022-JUS/PGE-OAJ/LETA; 
y,  

 
CONSIDERANDO: 
  
Que mediante el Decreto Legislativo N° 1326 se reestructura el Sistema 

Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y se crea la Procuraduría General del 
Estado, como organismo público técnico especializado adscrito al Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos, con personería jurídica de derecho público interno y autonomía 
funcional, técnica, económica y administrativa para el ejercicio de sus funciones; 
asimismo, es el ente rector del Sistema y constituye pliego presupuestal; 
 

Que por Decreto Supremo N° 018-2019-JUS se aprueba el Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1326, con la finalidad de optimizar el Sistema Administrativo 
de Defensa Jurídica del Estado, garantizando el desarrollo efectivo de las actividades 
desplegadas por los operadores en beneficio de los intereses del Estado; 

 
Que mediante Decreto Supremo N° 09-2020-JUS de fecha 13 de julio de 

2020, se aprueba la Sección Primera del Reglamento de Organización y Funciones de 
la Procuraduría General del Estado y mediante Resolución Ministerial N° 186-2020-JUS 
de fecha 14 de julio de 2020, se aprueba su Sección Segunda;  

 
Que la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 

Fiscal 2022 contempla disposiciones presupuestales para la Procuraduría General del 
Estado para el ejercicio fiscal 2022; 
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Que mediante Resolución del Procurador General del Estado N° 126-
2021-PGE/PG de fecha 30 de diciembre del 2021, se formalizó la aprobación del Plan 
Operativo Institucional (POI) 2022 de la Procuraduría General del Estado; 

 
Que por Resolución del Procurador General del Estado N° 125-2021-

PGE/PG de fecha 30 de diciembre del 2021, se aprueba el Presupuesto Institucional de 
Apertura de Gastos para el Año Fiscal 2022, siendo el presupuesto asignado para el 
Pliego 068: Procuraduría General del Estado, el importe de S/ 34,474 856.00 (Treinta y 
cuatro millones cuatrocientos setenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y seis con 
00/100 Soles). 

 
Que de conformidad con lo previsto en el numeral 15.2 del artículo 15 del 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, “el Plan Anual de Contrataciones que se apruebe 
debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto 
Institucional de Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito de aplicación 
de la presente norma o no, y de la fuente de financiamiento”; 

 
Que el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 

por Decreto Supremo N° 344-2018-EF, en su artículo 6 precisa que: “6.1 El Plan Anual 
de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien 
se hubiera delegado dicha facultad, de conformidad con las reglas previstas en la 
normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento”. “6.3 La Entidad pública su Plan 
Anual de Contrataciones (…) en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal institucional. 
Dicha publicación se realiza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
aprobación del Plan Anual de Contrataciones (…), e incluye la publicación del 
correspondiente documento aprobatorio (…)”. “6.4 Es requisito para la convocatoria de 
los procedimientos de selección, salvo para la Comparación de Precios, que estén 
incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción de nulidad”; 

 
Que los numerales 6.1 y 7.4.2 de la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD 

“Plan Anual de Contrataciones”, señalan que “El PAC constituye un instrumento de 
gestión para planificar, ejecutar y evaluar las contrataciones, el cual se articula con el 
Plan Operativo Institucional y el Presupuesto Institucional de la Entidad” y que “El PAC 
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debe ser aprobado dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha a la fecha 
de la aprobación del PIA”, respectivamente;  

Que con Resolución del Procurador General del Estado N° 06-2022-
PGE/PG publicada en el diario oficial ‘El Peruano’ el 17 de enero del año en curso, se 
delega en el Gerente General, la facultad de aprobar y/o modificar el Plan Anual de 
Contrataciones, así como evaluar y supervisar su ejecución; 

 
Que mediante Informe N° 016-2022-JUS/PGE-OA la Oficina de 

Administración de la Procuraduría General del Estado hace suyo el Informe N° 004-
2022-JUS/PGE-OA-ABAST, solicita la aprobación del Plan Anual de Contrataciones 
para el presente ejercicio fiscal, contemplando siete (7) procedimientos de selección que 
se encuentran alineados con las actividades previstas en el Plan Operativo Institucional 
(POI) 2022 de la entidad; 

 
Que con Memorándum N° 23-2022-JUS/PGE-OPPM la Oficina de 

Planeamiento, Presupuesto y Modernización de la Procuraduría General del Estado, 
comunica que se cuenta con la cobertura presupuestal en el Presupuesto Institucional 
Modificado (PIM) 2022, para el financiamiento de los requerimientos solicitados por las 
áreas usuarias, hasta por la suma de S/ 1,195,119.28 (Un millón ciento noventa y cinco 
mil ciento diecinueve y 28/100 Soles), en la fuente de financiamiento Recursos 
Directamente Recaudados; 

 
Que mediante Memorando N° 19-2022-JUS/PGE-OAJ la Oficina de 

Asesoría Jurídica de la Procuraduría General del Estado hace suyo el Informe Usuario 
N° 03-2022-JUS/PGE-OAJ/LETA que opina por la procedencia de aprobar el Plan Anual 
de Contrataciones 2022 de la Procuraduría General del Estado, considerado como acto 
de administración interna, contando con disponibilidad presupuestal y observándose los 
requisitos establecidos en el marco normativo de la contratación estatal, cuya facultad 
ha sido delegada a la Gerencia General conforme a lo establecido en el literal a) del 
numeral 1.1 del artículo 1 de la Resolución del Procurador General del Estado N° 06-
2022-PGE/PG; 
 

Que estando a los informes y considerandos precedentes y con el visado 
de la Oficina de Administración, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y 
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Modernización y la Oficina de Asesoría Jurídica de la Procuraduría General del Estado, 
resulta necesario expedir el acto resolutivo correspondiente; 

 
De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 082-2019-EF y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF, la Resolución N° 014-
2019-OSCE/PRE que aprueba la Directiva Nº 002-2019-OSCE/CD y en ejercicio de las 
facultades delegadas en la Resolución del Procurador General del Estado N° 06-2022-
PGE/PG;  

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- APROBAR el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad 

Ejecutora 001 del Pliego 068: Procuraduría General del Estado correspondiente al año 
fiscal 2022, el mismo que, como Anexo forma parte integrante de la presente resolución. 

 
Artículo 2.- DISPONER que la Oficina de Administración de la 

Procuraduría General del Estado, registre y publique la presente resolución y el anexo 
que contiene el Plan Anual de Contrataciones 2022 de la Procuraduría General del 
Estado, en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – SEACE, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su aprobación; así como se publique el 
mencionado instrumento, en el portal institucional de la Procuraduría General del 
Estado. 

 
Artículo 3.- DISPONER que el Plan Anual de Contrataciones 2022 de la 

Procuraduría General del Estado, se encuentre a disposición de los interesados en la 
Oficina de Administración, sito en la calle Germán Schreiber N° 205, distrito de San 
Isidro, donde podrá ser revisado u obtenido al costo de su reproducción. 

 
Artículo 4.- COMUNICAR la presente resolución a la Oficina de 

Administración y a la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización de la 
Procuraduría General del Estado para su conocimiento y fines pertinentes. 
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Artículo 5.- PUBLICAR de la presente resolución en el portal institucional 
(http://gob.pe/procuraduria)  
 

Regístrese, comuníquese y publíquese en el Portal Institucional 
 

 

https://gob.pe/procuraduria


 


